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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE ENERO DE 2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 5 de Enero de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de las obras contempladas en el proyecto técnico denominado “Mejora Medioambiental y paisajística del entorno de la muralla del castillo y modernización de la zona como aparcamiento de residentes”, en C/ del Trabuco, junto al Arco del Bezudo.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Recuperaciones Almerge, S.L.”, para instalar una actividad de “Centro de Descontaminación de vehículos fuera de uso”, como ampliación de la actividad autorizada en su día en precario o provisional de “Recuperación de chatarra y papel”, con ubicación en el interior de las actuales instalaciones existentes en el Sector 10 de Suelo Urbanizable Industrial del P.G.O.U. de Cuenca, paraje “Vallejo de los Pepones”, en inmediaciones del Polígono Industrial “Los Palancares”, manteniendo la situación actual de la licencia en precario; supeditada al desarrollo urbanístico según las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana Municipal (P.G.O.U) y el resto de legislación urbanística aplicable.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Solicitar las ayudas contempladas en la orden de 21-12-2006, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan las ayudas del Fondo Regional de Cooperación Local para municipios con población superior a 2.000 habitantes, por importe de 550.000 euros, para el proyecto denominado “Transporte y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 2007”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).-  Aprobar la cesión de uso en precario de un local sito en el nº 5, bajo, de la Calle Río Mariana a la Asociación Serena.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
                   EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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